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Ministerio de Justicia

. DBcnrro
(Conclusión: Véaie B. O. nuin. 28/)

Art. 18. La ejecución de la sen
tencia corresponde a! Juez munici
pal, comarcal o de paz que haya co
nocido el juicio en primera instan
cia. Cuando no pudiera practicar por 
-i mismo todas las diligencias nece- 
'arias, comisionará al Juez del muni
cipio o circunscripción dn que deban 
tener efecto, para que las practique.

. JUICIOS SOBRE ARRENDAMIENTOS
Art. 19. Les juicios en materia de 

arrendamientos rústicos y urbanos re
gulados por LcVes especiales .se tra
mitarán -y resolverán conforme a los 
procedimientos que las mismas d¡e- 
'erminen.

. JUICIO VERBAL CIVIL
Art. 20. Todos lo^ asuntos de ca

rácter civil distintos de los aludidos 
en el artículo precedente de la com
petencia de los Juzgados de Paz, y 
ios que se» planteen ante los Juzga

dos. municipales y comarcales, cuan
do la cuantía de estos últimos no 
exceda de 1.000 pesetas, se sustancia
rán por los trámites del juicio verbal 
o de mínima cuantía a que se refiere 
el Capítulo IV del Titulo II del Li
bro II de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, con las modificaciones que se 
establecen en ios artículos siguientes.

» Art. 21. No se admitirán en el 
mismo reconvenciones ni tercerías por 
cuantía que exceda de 250 ó de 1.000 
P"S( tas,- según qut conozca del juicio 
un Juzgado de paz o un Juzgado mu 
nicipal o comarcal. Si se admitiera» 
pruebas que no sean practicables -en 
el acto, el plazo para evacuarlas no 
podrá exceder de doce días, excepto 
cuando hubiere de otorgarse el extra
ordinario de prueba, conforme a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los recursos que se entablaren en 
jas cuestiones incidentales de la pro
pia competencia de los Juzgados mu
nicipales, comarcales y de paz se sus
tanciarán después de la decisión fi
nal y juntamente con las que contra 
ésta se utilicen.

Las diligencias inútiles serán cos
teadas por el Juez y Secretario ac
tuantes, o por uno de ellos, según de

cida el Juez de primera instancia, a 
petición de partes.

Art. 22. El Juzgado, en el acto de! 
juicio, y a no ser posible dentro de 
los tres dias siguientes, dictará reso
lución definitiva, la cual será apela
ble en ambos efectos para ante el 
Juez.de primera instancia en el acto 
de la notificación, consignándolo el 
Secretario en esta diligencia, o dentro 
de los tres días siguientes por escri
to o por comparencia ante el Secre
tario.

Art. 23. Cuando en estos juicios 
su sclicite defensa por pobre, conoce
rá el Juzgado municipal en juicio ver 
bal, oyendo al Abogado del Estado, o 
al Fiscal municipal, comarcal o de 
paz por su delegación y observando 
los artículos 15 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 24. Denegada la admisión de 
la apelación, sí dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la noti
ficación el apelante manifestare po: 
escrito proposito de recurrir en que
ja ante el Juzgado superior, se j 
expedirá certificación del auto de
negatorio, Con emplazamiento por 
diez días, dando conocimiento al 
Juzgado superior, en cuyo término el 
apelante, con representación del tes- 
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tímonio, podrá • alegar por escrito 
ante é^tn lac razones por las que la 
apelación debiere ser admitida, y el 
Juzqadn primera instancia, previo' 
informe de! inferior, resolverá sobre 
ello dentro del secundo día.

Desestimada o desierta la queja, se 
pondrá on conocimiento del Juez mu- 
nfcfoal. comarcal o de paz corres- 
pon^l^nte, para ejecución de la sen
tencia.

Art. 25. Admitida una andadón, 
se rpmí^irán loe autos al Juez de prl- 
mora instancia, con emolazamiento 
do las nartes por di^z dias, sin per- 
iuldo de Jos renukitos oue establece 
la Lev d^ Eniuiciamie^tn Civil para 
la apelación fin 'os Juicios de des
ahucio por falta de pago de alqui
leres. ’ . 1

Personado en tiempo e! apelante, el 
J1107 socalará día para la vlst». de- 
inndo entro tanto loe autos de man’- 
fiostn a las nartes en la Secretaría. En 
un cn'n orto pn nj día señalado, ga 
di1iicid''rAn 'as cuestiones pendi^n- 
♦. s. Inrldentalos o principales, pu- 
dinnd'' oí anclado adh°rirce a la ane- 
iaclAn. v miedorá el negocio conclu
so para sentópeia.

Sí pítima dn las nartes pidiese al
guna nor'incnto dJHífenda do prueba 
ono no «•o hubiera practicado en pri
mera fnctanda por cauca no Imnuta- 
blo a mdpn 'a solicita, podrá el Ju°z 
acordarla, para mefo- proveer, dentri 
de! piarn máximo do diez días.

f as snnt»nrias cp d'ctarán. sin til 
torinr recurso dentro dp los tres días 
.sítftifpntes ? 1a terminación de 1a vis
ta o a lar dHl^encias para mejor pro
veer.

SI la rovorarfAn se fundare en vi
Cio pcnnr1a1.de forma 011° ceOsarp 1n- 
^ofpnclAn di^l ane'anto. c! Itizcfado se 
limitará a d*ofar sin efecto 1? senten- 
r|An anclada v renoncr l^c autos al 
(•stado en aun se comet'ó la falta.

JUICIOS DE COGNICION
Airt. 26. I pmee^* He co^n’- 

riAn nu° n'' tengan señalada una tra- 
m'itaclAn pcnerHa! v cuya cuantía ex- 
redn d° 1 onn Dietas, sin pasar de 
ID nno. s° sustanciarán ante los Juz
gados munlc'oales y comarcales en 
la forma nuo =c determina en lo; 
artículos siguientes.

Art. 27. Las nartes podrán eom- 
parecer por s' mismas, siendo factil- 
i^tlva 1a ronrosontaciAn mediante 
Procuradinr 1e¥*aimpntp habilitado o 
por Letrado en ejercido. .

De no existir Procurador ni Letra- 
de habilitado para ejercer en el te
rritorio del Juzgado,, podrán las par

tes apoderar a perdona que no tenga 
dicha condición. Igualmente podrán 
hacerla en el cupuesto de que los que 
existieren con tal carácter se negaren 
a representar a los interesados.

La representación se acreditará per 
escritura pública de mandato o me
diante comparecencia ante el Juzga
do ouQ conozca del proceso, acredl- 
tándoce en los autos.

Ar'iculo 26. La defensa se llevará 
a cabo pnr la prnD;9 litigante'o po- 
Ahogado en ejercicio, cuva Interven
ción s^rá preceptiva cuando la 
cuantía exceda de 1500 pesetas.

Cuando en el territorio Jurisdic
cional no hubiere Letrado en eiorci- 
cio. o pnr cuaiauier causa se niegue 
a |a dirección técnica, podrán las 
partes defenderse por medio de Prc- 
cu redor.

Articulo 29. La demanda, que no 
exigirá previa conciliación, se re- 
oactará ñor escrito, en el que se ha 
rá constar:

Primero. El Juzgado a que ’ se 
dir’ia.

S'gundn. El nombre y apellidos, 
profesión v domicilio del domandanV' 
o demandantes, y |aS mismas ,ck 
constancias oue fueren conocidas 
riel dnmandado o demandados.exprr 
sánriose además el estado civl* d'' 
rualnuiera ‘ de las partes oue fuerí 
mujer. Si las partos comparecen re 
presontadas, se 'xoresarán también 
iguales ciricunstancias del represen 
tante.

Tercero. En párrafos separados V 
numerados se consignarán claramon- 
te loe hechos en que se apoye la de 
manda..

Cuarto, l.gualmento, -ep párrafdí 
separados v numerados se expresa 
rán los fundamentos o consideracio 
neS légalos nue el demandante est’- 
rnc aplicables.

Quinto. En la súplica se fijará 
con claridad v precisión lo que se 
oida, expresándose la acción oue se 
; jercita cuando por ella haya de de 
terminarse el procedimiento o la 
competencia.

Sexto. También se fijará la cuan 
tía litigiosa cuando pueda ser deter
minada. En todo caso, habrá do Hmi 
terse a 10 000 pesetas, con renuncí’ 
expresa al exceso si sobrepasara de 
dicha cantidad. ,

Séptimo. La focha y firma del 
.-etnr. o de un testigo a su ruego, si 
ro supiere firmar, r de su represer 
tante legal n técnico, en su caso, as! 
como la del Letrado cuando fuere 
perceptiva su intervención.

‘ Art. 30. A toda demanda se acom - 
pañarán los documentos siguientes:

Primero. El que acredite la re 
presentación técnica, cuando no s-1 
confiera por comparecencia ante el 
Juzgado.

Segundo. ÉL documento o docu
mentos que acrediten la legitima 
ción del actor cuando éste actúe p"" 
representación, o aauélla provenga 
de cua'auier titulo derivativo.

Tercero. El documento o docu 
mentos en que la p^rte interesad 1 
fundo su derecho. Si no los tuviese a 
u disposición, designará el archiva 

o lugar en que se encuentren los ori
ginales. So entenderá que el acto- 
tiene a su cPsposic'ón los documen
tos y deberá acompañarlos precisa 
monte a la demanda, siempre que 
existan 1os origina'es en un protnco 
Jo o archivo público del que puod * 
pedir y obtener copias fehaciente; 
de ellos. \

Cuarto. Tantas copias do la de 
manda y de todos los documento 
con ella presentados cuantos fuoren 
los demandados, en papel común 
Cuando algún documento exceda d- 
25 pliegos, no será obligatoria la 
prosontaclón do copias del mismo, 
tero se admitirán si se acompa 
fiaren.

Art. 31. En el supuesto de existir 
varios órganos jurisdiccionales de 
igual grado en la misma población. 
el Juez doberá examinar si en la de 
manda presentada consta o no 1a di 
Lg'-ncia de reparto, y en caso nega 
tivo ordenará por providencia /pase 
a! repartimiento.

No obstante, cuando, a juicio del 
ucz, |a démanda fuera tan perento 

J'a v urgente oue tal dilación origi-
’rroDarables perjuicios a los in 

trns-dr,, podrá llevarse a efecto el 
irámik -) resolución urgente por ei 
- ii^V'do ante el aue solicite, el cual 
sí guidamentc pasará el negocio a re 
parto. v!t1 aun dnatarsf
Lnr más do tres días.

’^^rvancia-de tal requisito 
nn Produce |a nul?dafj de las artu;. 
r'V-rL' '',nrío a salvo la respon 
^ab-l-dad que en su caso corresponda

Art. 32. Asimismo examinará el 
mez te oficio su propia Competen 

1 chj( t,va Por razón de la materia 
V por razón de la cuantía, e igual 
mente la territorial, cuando se invo- 
oue por el actor la sumisión expn 
^a dt las partes, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 17 do-julio 
ce 1948: si estimare que n0 tiene 
competencia, oído el Ministerio Fis
cal. dictará, en el término de terco 
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ro dia, auto absteniéndose de cono
cer. Contra este auto cabe el recur
so de apelación en ambos efectos 

para ante el Juez de primera instan
cia del partido, en el plazo de tres 
oías; si el Juez superior confirmar; 
dicha n olución, se impondrán las 
cestas al apelante.

Art. 33. Cuando el Juez aprecie 
que concurre alguna de las cau
sas legitimas de recusación expresa
das . n el articulo 189 de la Ley d .* 
Enjuiciamiento Civil, se abstendrá de 
conocer del negocio, sin qye contra 

■el auto que dicte quepa recurso al
guno, dando cuenta al Juzgado dj 
primera instancia a efectos de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 216 de la misma.

Art. 34. Estimándose competente; 
cxaminaiá el Juez si las partes tle- 
iv. n la capacidad necesaria para 
comparecer en juicio o ser emplaza
das válidamente, y en caso negativo 
no dará curso a la demanda hasta 
que queden subsanados dichos defec 
los, dentro del plazo máximo de ter 
cero día.

Art. 35. Cuando comparezca la 
parte por si misma, no se dará curso 
a la demanda en tanto no se ratifi
que; si acude representada por per 
sona que no sea Procurador o Le 
irado en ejercicio, tampoco se dará 
curso a la demanda hasta tanto no 
se subsane este defecto, salvo el caso 
de que concurran las circunstancia- 
excepcionales en que se permite tai 
representación; contra la providen 
cia que se dicte en este caso se dara 
el recurso de reposición dentro de 
tres días, y el de apelación en am
bos efectos, en su caso.

Cuando sea preceptiva la interven
ción de Letrado, se exigirá la firma 
del mismo, y 'si ésta no fuere legi
ble, habrá de expresarse ál pie con 
caracteres claros el nombre y apelli 
dos del Abogado; contra la providen
cia que se dicte se darán los mismos 
recursos indicados. /

Art. 36*. Tampoco se dará curso r 
la demanda en tanto no se presenter 
los documentos a que se refiere e 
i rticulo 30, y copias de todos ellos, 
así como la certificación del acto d 
conciliación expedida por la Junta dt 
Dctasas cuando se trate del ejerc 
ció de una acción derivada del con 
trato de transporte terrestre; contra 
ia providencia que se dicte se darán 
les mismos recursos de reposición v 
opilación en ambos efectos.

Tampoco se.admitirá la demanda 
en tanto no se cumplan en la misma 
los requisitos mencionados en ei ar
ticulo 29; contra el proveído del Juez 
pueden inte? ponerse los recursos de 

reposición y apelación en ambos 
efectos. .

Art. 37. No obstante lo expuesl > 
en artículos anteriores, el demanda
do podrá alegar en su escrito de con'- 
testación la faltax de cualquiera de 
dichos requisitos, en cuyo caso e! 
Juez resolverá lo procedente en la 
sentencia definitiva, previamente a! 
examen del fondo del asunto.

Art. 38. Si el Juez fuera compe
tente, en el término de tercero día 
mandará emplazar al demandado o 
demandados y les conferirá traslado 
de la demanda, con sus copias, pata 
que comparezcan y contesten, si lo 
creyeren oportuno, en el plazo im
prorrogable de seis días, salvo lo dis- 
ouesto en *el articulo 526 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuando el 
aue haya de ser emplazado no resi - 
ria en el lugar del juicio.

El emplazamiento se hará en la 
forma prevenida para las notificacio
nes, sustituyéndose la cédula a que 
se refiere el artículo 274 de la Ley 
Procesal por la copia de la demanda 
y documentos presentados.

Art. 39. Cuando el demandado sea 
emplazado por edictos se le señala
rá el plazo de seis días improrroga
bles para comparecer. Si comparece, 
se le concederán tres días para con
testar, entregándole las copias de la 
demanda y documentos, en su caso, 
al notificarle la providencia en qu; 
se le tenga por personado*

Art. 40. El escrito de contestación 
se redactará en los mismos términos 
que el de demanda, y le será de apli 
cación lo prevenido para ésta, de
biendo señalar domicilio en el lugar 
del juicio cuando resida en otro Mu
nicipio, a los efectos de oir notifi
caciones. En la contestación opondrá 
el demandado cuantas objeciones y 
excepciones considere convenientes y 
que obsten a la viabilidad total o 
pjrcial de la demanda por razone-* 
de fondo o forma.

Art. 41. No obstante lo dispuest) 
anteriormente, cuando la contesta
ción tuviere por único objeto el alia • 
namiento total a la demanda, podrá 
hacerse por escrito o p r simple Com 
parecencia ante el Juzgado del pro
pio demandado o de la persona que 
Icgalmente le represente con poder 
especial.

El Juez, en este caso, sin más trá
mite, dictará sentencia estimando la 
demanda en todas sus paites, salvo 
que el allanamiento suponga una re
nuncia contra el interés o el orden 
público, o en perjuicio de tercero, 
én cuyos supuestos dictará auto en 11 
mismo día o en él siguiente orde 

pando la continuación del procedi
miento.

Art. 42. Emplazado el demanda
do, si el actor desistiere del procedi
miento transcurrido que sea el tér
mino del emplazamiento, se dará 
vista ai demandado comparecido, 
por término de tres días. El Juez dic
tará auto resolviendo sobre la peti
ción de desistimiento en el plazo 
de tres días; contra el auto que la 
estimare se dará el recurso de ape
lación en ambos efectos.

Art. 43. Si el demandado no se 
persona en los autos dentro del pía 
zo conferido, se dictará providencia, 
declarándole en rebeldía y dando por 
contestada la demanda, siguiendo el 
juicio su curso, notificándole en los 
estrados del Juzgado dicha provi- 
'encía y las demás que se dicten.

Art. 44. Cuantío el demandaoo 
omparezca y no conteste, se le ten- 
irá por personado en los autos, pero 
)o podrá admitirse en ningún case 
a alegación de medios de oposición 

j  de defensa transcurridos que sean 
los seis días concedidos para contes- 
lar a la demanda.

Art. 45. Cuondo el demandado for
mule reconvención, se dictará provi
dencia en el mismo dia o en el si
guiente dando traslado al demandante 
para que sobre ella, exclusivamente, 
alegue lo que se le ofrezca en el 
plazo improrrogable de tercero dia.

Art. 46. La reconvenc ón se for
mulará en el mismo escrito de contes
tación, pero con la debida separación 
en cuanto a los hechos, fundamentos 
y pretensión que se formule. No so 
admitirá recónvención por cuantía 
superior a la máxima de la compe
tencia de los. Juzgados municipales 
y comarcales! y tampoco cuando 
haya de tramitarse por un procedi
miento especial. No obstante, podrán 
{cumularse aquellas acciones que de 
bieran tramitarse por el procedí 
miento del juicio verbal civil ordi
nario.

Art. 47. Cuando el demandada 
impugnare la cuantía señalada en la 
demanda, se sustanciará este inci
dente con carácter previo en el acti 
del juicio por el procedimiento esta- 
b!ec'd-> en el artículo 496 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, pero referi
do no sólo a los supuestos de incom
petencia, sino también a la no ade
cuación del procedimiento, por esti
mar que el aplicable es el verbal v 
que es o no preceptiva la interven
ción del Letrado. - ,

Art. 48. Contestada la demanda 
y, en su caso, la reconvención, o he
cha la declaración de rebeldía, c. 
tranecurrido qu' sr-i el plazo cono?- 
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dido para contestar cuando el de
mandado se persone y no conteste, 
el Juez dictará providencia, dentro 
del segundo día, mandando convoca*- 
a los litigantes que se hubieren per
sonado, para la celebración del jui- 
cio/el cual habrá de iniciarse en ¿1 
término del quinto día a partir de la 
providencia que así lo acuerde.

Al notificar al actor dicha provi
dencia se le hará entrega de las co
pias de la contestación .y de los docu
mentos que con ella se hubieren pre
sentado.

Art. 49. Si en el acto del juicio 
no compareciese el demandante, se
guirá adelante el procedimiento, 
oyéndose al demandado que hubiere 
comparecido, y sin que el actor pue
da posteriormente proponer medí) 
alguno de prueba, excepto la de con
fesión judicial, conforme a lo esta
blecido en el artículo 579 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y la de do
cumentos en los casos y en la forma 
que se establece en los artículos 508 
y siguientes de la misma Ley.

Art. 50. Lo dispuesto en el ar
ticulo anterior será aplicable al caso 
de que no compareciere el deman
dado.

Art. 51. Si no comparece al acto 
del juicio ninguna de las partes, s • 
levantará acta, que firmarán el Juez 
y el Secretario, haciendo constar la 
mcomparecencia y declarándose 
concluso el juicio para sentencia.

Art. 52. Comparecidas las parte» 
en forma legal, el Juez declaran 
abierto el acto, oyendo en primer lu
gar al demandante, el cual ratifiCi- 
rá o rectificará su demanda en extre
mos que no alteren lo fundamental, 
y a continuación oirá al demandado 
a los mismos, efectos. El Juez podrá 
invitar a las partes para que concre
ten aquellos extremos de la deman
da, contestación o reconvención, que 
considere no han sido expuestos con 
la debidad claridad,, o que puntuali
cen los pedimentos oscuros y poco 
precisos que puedan inducir a confu
sión a tiempo de declarar las perti
nencias de las pruebas o de dictar 
sentencia, así como, excepcional- 
mente, que contesten concisament? 
a alguna excepción que, propuesta 
por el demandado en la contestación 
o por el demandante al contestar a te. 
reconvención en su caso, el Juez lo 
considere necesario, sin que en nin
gún caso sea dable a los litigantes a' 
terar, a pretexto de estas aclaracio
nes o alegaciones, los términos en 
que ha quedado planteada la litis, j  
a modificar la acción o excepciones 
aducidas, ni sus respectivos pedi

mentos, consignándose en acta en la 
forma más sucinta posible.

ArtT* 53. Si no hubiere conformi- 
cad en los hechos y lo solicitare una 
parte, al menos, el Juez recibirá el 
juicio a prueba por término que no 
podrá exceder de diez días, practi
cándose, desde luego, aquellas pro
banzas que puedan llevarse a cabo 
inmediatamente, entré ellas la d. 
confesión judicial, si la parte o par 
tes que hayan de absolver posiciones 
estuvieren presentes.

Art. 54. Las partes propondrán, 
por su orden, los medios de prueba 
de que intenten valerse. La pericial 
se propondrá determinando lo que 
haya de ser objeto de la pericia, y gi 
han de ser uno o tres los peritos 
que se nombren, designando el docu
mento indubitado, si se tratare da 
cotejo de letras, sobre cuyos parti
culares se oirá en el mismo acto a la 
parte contraria, si hubiere compare
cido. La testifical requerirá la pre
sentación del pliego de preguntas y 
la lista de testigos con sus copias. 
La de reconocimiento judicial, la 
expresión de lo que haya de ser ob
jeto de la inspección ocular. La d 
libros, de los comerciantes se limita
rá a lo que sea objeto del pleito.

Art. 55. El Juez declarará] la perti • 
ncncia o impertinencia de los me
dios de prueba propuestos, llevándo
se a cabo su práctica en una o varia.» 
audiencias, sin que en ningún caso 
pueda demorarse más del término de 
de los diez diasaque alude el art. 53

Contra el acuerdo denegatorio de 
algún medio de prueba cabe el re
curso de reposición, que se sustan
ciará oyendo en el acto a las partes, 
pudiendo el Juez rectificar o ratifi
car el acuerdo recurrido. En el últi
mo caso, la parte que haya propues
to la prueba denegada podrá consig
nar su protesta como requisito indis- 
pensabfe para hacer valer su derecho 
en la segunda instancia. ’

Art. 56. Sólo en casos muy justi
ficados podrá otorgarse el término 
extraordinario de prueba, y única
mente para llevar a cabo la que haya 
de practicarse fuera dél lugar de! 
juicio y sea notorio que no. se puede 
realizar dentro del término ordina
rio establecido.

Este término extraordinario no po 
drá rebasar de treinta días.

Art. 57. En la celebración de la 
prueba, que se practicará en audien
cia pública a presencia y con inter
vención personal e inmediata d°l 
Juez, éste podrá pedir, lo mismo a 
las partes que a los peritos y testi
gos, aquellas declaraciones que es- 

iime indispensables para averigua
ción de los hechos, y formular, con 
e sin excitación de partes, cuanta: 
preguntas considere precisas, ya sea 
con este fin, ora para valorar debi
damente las declaraciones y dictá
menes. 

Art. 58. El juicio será oral, y de 
sus sesiones se levantará acta, en la 

■ ^ue el Secretario hará resumen de 
■ ,o actuado. Las partes podrán solici- 
H.ar la rectificación o inclusión de ai 
■ gún extrenfo que consideren conve- 
Knientu, y el Juez resolverá 'en el acto 
®lc procedente. Contra la resoluciói 
^denegatoria puede formular protesta 
" la parte, a los efectos de hacer valer

sus derechos en la segunda instancia.
Art. 59. Practicadas las pruebas, 

se declarará por providencia conclu
so el juicio y se dictará sentencia en 
el término improrrogable de tres 
días.

Podrá el Juez, antes de dictarla, 
acordar para mejor proveer la prác
tica de cualquier diligencia de prue
ba, excepto la testifical; y cuando asi 
lo disponga, señalará las circunstan
cias concurrentes, la forma de prac
ticarías y la intervención dez las par
tes y el plazo para su ejecución, que 
en ningún caso podrá ser superio- 
al de diez días.

Art. 60. En las resoluciones que 
pongan término al juicio se resolve
rá sobre el pago de costas que se im
pondrán a la parte cuyos pedimentos 
hubieren sido totalmente rechaza
dos. Si la estimación o desestima
ción fueren parciales, cada parte 
abonará las costas causadas a su ins
tancia, y las comunes, por mitad.

Art. 61. Los recursos de reposi
ción sólo Serán admisibles en la fase 
declarativa del juicio, cuando la reso
lución impugnada impida la conti
nuación del juicio. En las demás re
soluciones o acuerdos sólo podrá la 
parte consignar su protesta para ha 
cer valer su derecho al apelar de la 
sentencia definitiva.

En la" fase de ejecución ei recur
so de reposición será admisible en la/ 
forma y modo que se determina con 
carácter general en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. En ningún caso los 
plazos para interponer recursos po
r rán execcder de tres días.'

Art. 62. El recurso de apelación 
se tramitará y,decidirá conforme a 
los artículos 22, 24 y 25 de este De
creto. Cuando sea preceptiva la in
tervención del Letrado habrá de in
terponerse por escrito y con firma 
de éste.

La representación conferida “apud 
acta” en primera instancia es válida 
para todas las actuaciones posterio
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res, incluso para ¡as de segunda ins 
tancia y trámites de ejecución d? 
sentencia.

Art. 63. To i > las cuestiones in 
cidentales que se propongan en la 
contestación a. la demanda se resol 
verán en la sentencia definitiva, de 
cidiéndese en ella en primer término 
las qut puedan obstar al pronuncia 
miento de| fondo sobre la cucstió i 
principal.

De este régimen do quedan excep
tuados 1(‘ incidentes sobre nulidad 
de actúa cienes; pero si el defecto 
observado no fuera subsanable o, 
siéndolo, no se hubiese subsanado 
mediante C( nformidad de las partes, 
aquella a quien afecte formulará pro
testa en el momento de apreciarlo, y 
si ésta fuera desestimada podrá ejer 
citar en segunda instancia la corres
pondiente acción de nulidad, que es 
timará o no el Juez superior.. En el 
primer caso dispondrá que los autos 
se repongan al momento en que se 
cometió la falta.

El Juez podrá acordar de oficio, en 
.cualquier momento del juicio, apar
te de lo dispuesto en el articulo 34, 
la subsanación de los derechos de ’a 
capacidad procesal, en el plazo 
máximo del tercer día.

Art. 64. Deberá «suspenderse §1 
curso de los autos cuando por el de-' 
mandado se plantee, con los requisi
tos legales, alguna de las cuestiones 
siguientes: la acumulación de autos, 
que será tramitada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 168 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien 
ro Civil; la recusación del Juez, que 
sefá tramitada conforme se establee? 
en el articulo siguiente: el planea
miento de una cuestión prejudicial 
ex^luyente, y la cuestión de compe
tencia por. inhibitoria, desde el mo
mento que el Juez requerido recibe 
el oficio de inhibición con el testi 
monio prevenido, en cuyo caso se 
seguirá la tramitación de los articu 
los 89 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Art. 65. Los Jueces municipales- 
comarcales y de paz podrán ser re
cusados por las causas respectiva • 
mente determinadas en las Leyes pro
cesales civil y criminal.

La recusación se prepondrá en el 
primer escrito que presente el recu 
sante, cuando la causa en que se fun
de fuera anterior al pleito y tenga 
conocimiento de ella. Cuando fuere 
posterior, o, aunque anterior, no hu 
hiere tenido conocimiento de ella, el 
recusante la deberá proponer tan lu 
go como llegue a su noticia, y nú 
justificándose este extremo, será de- • 
estimada. En ningún caso podrá ha

cerse la recusación por quien no sea 
parte legitima o tenga derecho a ser
lo y esté personado en los autos.

Cuando los recusados aceptaren ía 
recusación por estimar cierta la cau 
-a alegada, será oído el Fiscal; y si 
también éste la hallare justificada, 
entrará a funcionar desde luego -1 
respectivo sustituto. En los demás 
casos se remitirán los antecedentes 
al Juez de primera instancia del par
tido respectivo para que resuelva dt 
plano, sin ulterior recurso, lo pro
cedente. Consistirán los antecedentes 
tn la documentación que el recusan- 
♦e haya acompañado con su escrito 
de recusación;- este mismo escrito, el 
dictamen fiscal en su caso y el in
forme del recusado. Si la justifica
ción se remitiera a declaraciones de 
testigos, el Juez de primera instan 
cia acordará recibirlas en forma or 
diñarla, dentro de quince días im- 
prcrrogabks. sin que pueda diferirse 
la resolución por falta de compare
cencia de los testigos. Para mejo*- 
proveer, el Juez podrá adverar ’a 
autenticidad de documentos. ■

Durante los trámites de recusación 
se suspenderá el juicio.

Cuando fuere desestimada la recu
sación. el Juez impondrá al recusan
te, (en las costas del incidente, um 
multa de 10 a 50 pesetas.

Art. 66. Los beneficios de pobreza 
para litigar en'estes juicios se dis
cernirán en las condiciones y con la 
extensión que determinan las Leyes 
vigentes y por el procedimiento es
tablecido para el juicio verbal.

Cuando el demandado solicite la de
fensa por pobre no se suspenderá 
el curso de los autos, sustanciándose 
dicha solicitud en pieza separada, 
la cual se formará a costa del qu^ 
pida la pobreza.

Art. 67. Será aplicable lo dispues
to en el articulo 24 sobre admisiói 
y sustanciación del recurso de queja.

Art. 68. En la ejecución d<^ las 
sentencias en estos- juicios se apD 
cará lo dispuesto en el art. 738 
d( la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Los incidentes que pudieran presen 
tarse^en dicha ejecución se sustancia
rán por los trámites del juiqio ver 
bal civil ordinario.

Disposición final.—Quedan deroga 
das cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos contenidos en este 
Decreto, y autorizado el Ministro da 
Justicia para dictar las órdenes ne 
cesarías para su debida aplicación v 
desarrollo. .

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintiuno 
de noviembre de mil noveclepto* cin

cuenta y dos.—Francisco Franco.— 
El Ministro de Justicia, Antonio Itur-" 
mendi Banales.

(Del “B. O. del E.» núm. 337, 
• de fecha 2 12 1952).
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SECCION SECUNDA
" Núm. 5.748 ""

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA UE ZARAGOZA

PERDIDAS —Circnlar 
i I Comandante del puesto, de la 

Guardia Civil de La Muela, con fecha 
5 del actual m.e da cuenta de haberse 
presentado en aquel puesto Francis
co Cois Fon, conductor del camión 
matrícula B., núm. 79.496, S. P., pn • 
piedad de D.* Mercedes Aliaga, de 
Barcelona, manifestando que en la 
roche del 3 al 4 del actual, y de las 
veinte a las veintitrés horas, cuando 
hacía el recorrido de Madrid a Bar
celona, /en el trayecto de Calatayud 
a Zaragoza perdió la rueda de re
puesto, que es de las característica^ 
siguientes: ' .

Marca “Ceder” (americana), ta
maño 750 x 20, con llanta, comple
tamente nueva.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí 
miento y a fin de que puc-da llegar 
al del que la encontró.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1952.

Juan jenieeray FerH^dei-Curvajal

Núm. 5.763
RESES MOSTRENCAS.—Gircaiar

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Daroca, en oficio de 
3 del actual, me da cuenta de que 
c’ día 2 de este mismo mes, y en lo 
partida “La Pesquera”, de aquel tér
mino municipal, han aparecido 
18 ovejas, 4 borregos y una borrega 
abandonados, los que han sido depo
sitados a disposición de la Alcaldía.

Dichas ovejas presentan las se
guientes marcas:

Tódas ellas, monos un borrego, 
van marcadas en el lado izquierdo 
con pez, llevando las letras J. P.; 
edemás de dicha marca, nueve deellas 
iienen las dos orejas despuntadas, 
dos con una oreja despuntad,-, 'sola
mente, y Jas otras doce sin más mar
ca que las letras antedichas.

Lo que se público en este perió
dico oficial para general conocimien
to, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento para la 
administración y régimen de las re
ses mostrencas de 24 de abril d ■ 
!9O5, advirtiendo que de no presen 
tarse su dueño a recogerlas en el 
plazo fijado en el citado Reglamen- 

O
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lo se venderán en pública subasta en 
¡a Casa Consistorial de/ la referida 
villa.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952.
El Gobgrnaden civil, 

Juan Jen<aeray Per6án<teí-Carvaja|

Núm. 5.764
El Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de María de Huerva. 
en oficio de ayer, me da cuenta de 
haber sido hallada abandonada en 
las inmediaciones dé aquel pueblo 
una muía de las características si-* 
guientes:

Pelo castaño, alzada aproximada 
1’55, herrada de las cuatro extremi
dades, con rozadura collerón braci-, 
lio izquierdo, de 10 a 12 años de 
edad; lleva manta forrada con lona 
tienda de campaña, con cincha; ca
bezada con iniciales E. R., con la 
cadena rota junto al morro, y bozal 
de cuero. La que ha sido depositada 
en la Alcaldía de aquella localidad.

Lo que se publica en este perió- 
co oficial para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el vigente Reglamento para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905, 
ídvirtiendo que de no presentarse su 
dueño a recogerla en el plazo fijado 
en el citado Reglamento se venderá 
en pública subasta en la Casa Con
sistorial de la referida villa. 

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952.
El Gobentodor civil,

Juan junquera y fernández-Carvajal 

SECCION TEKLEKa "
Núm. 5.808 ' ,

Excma. Oipaiacion Provincial 
de Zaragoza

Se hacx?público,para general cono ■ 
cimiento, que esta Corporación, en 
sesión plenaria del día 29 de no
viembre del actual, y de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
de' Obras Públicas y Paro Obrero, 
acordó adjudicar definitivamente las 
obras del proyecto de acopio de pie 
dra machacada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en re- 
carigos, de la carretera provincial de 
Ejea a Rivas a D. Julio Lázaro G1 
ménez por la cantidad de 112.700 pe
setas; debiendo comenzar las obras 
dentro de los quince días siguiente; 
a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.— 
El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 5.754

Administración de Propiedade 
y Contribución Territonals

En esta oficina queda expuesto di 
público, durante ocho días, el repar
timiento de la riqueza rústica y pe 
cuaria de este término municipal, 
con las cuotas contributivas corres
pondientes al próximo ejercicio eco 
r.ómico.

En el plazo que se indica, contado 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de h 
provincia, sólo son admisibles las 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de ccpia en qu. 
haya podido incurrirse al redactar 
el expresado reparto.

Lo que se hace público a los fines 
reglamentarios.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1952. 
El Administrador, Joaquín Arizá.

SECCION QUINTA
Núm. 5.766

Ayuntamiento de la S.ILe I. Ciudad 
de Zai agoza 

tr: ¡- ——
No habiendo comparecido en el 

plazo fijado al efecto D. Policarpo 
Angel Muela Marco, Agente de la 

• Policía Municipal, a quien se trami
ta expediente disciplinario, se le no
tifica por medio del presente que 
durante el término de quince dia 
podrá recoger en la Secretaria de la 
Alcaldía la propuesta del Sr. Juez 
instructor del expediente, y utilíza
los derechos que le confiere el ar * 
ticuló 122 del Reglamento de Funcit 
narios de Administración Local.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952 
Ei Alcalde, (ilegible).

Xúm. 5.756

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy, esta Jefatura hi 
resuelto lo siguiente:

“Visto el expediente .promovido a 
instancia de D. Inocencio Sánchez 
Aranda y 0. Raimundo Bergcs Va> 
en solicitud de autorización para el 
tendido de una linea de conducción 
de energía eléctrica a alta tensión 
y subestación transformadora para 

el servicio de sus máquinas trillado
ras en el término municipal de Fuen
tes de Ebro, a cuya instancia acom 
paña memoria, planos y presu
puestos;

- Resultando que hecho por el pétb 
cionário el depósito reglamentario 
del 1 per 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota 
anuncio, tn la que se expresaban 
los terrenos de dominio público que 
la linea ha de cruzar, sobre los cua
les se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de 
Fuentes de Ebro, durante el plazo re
glamentario, la (mencionada nota- 
anuncio no se ha presentado recia- 
mdción alguna; 1 ।

Resultando que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de la Delegación Provin
cial de Industria y del Ingeniero en
cargado de la demarcación correspon
diente de esta Jefatura, proponién
dose en este último las condiciones 
en que entiende deberá llevarse a. 
cábo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente, la tra
mitación del expediente, con la úni 
ca salvedad de que debe completars? 
hasta 0’50 ' pesetas el reintegro de 
timbre de la certificación muni
cipal.

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc 
¿ricas y el Reglamento para su apli 
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen 
tes en la materia; ,

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las prescrip 
ciones reglamentarias y se ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, 
siendo el de todos ellos favorable .i 
la concesión; habiéndose subsanado 
la deficiencia de timbre de la certi
ficación municipal señalada por la 
Abogacía del Estado en su infórme;

Considerahdo que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras. Públicas, por afectar la línea 
solamente a esta provincia y no 
existir divergencias esenciales en los 
informes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que lo confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder ia autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Inocen
cio Sánchvz Aranda y D. Raimundo 
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fierges Val para instalar una linea 
de conducción de eneróla eléctrica 
a la tensión de 10.000 vo’tios v 
subestación transfnrm»dnra n!»ra el 
servicio dn sus máauinas trilladoras 
en térmmn municipal de Fuentes de 
Fbre. derivada d° la linea de Fuen-, 
tos do Fbrn a E’ Burgo do Ebro, 
pmniod'-d de "R-'v^ra, Remad v 
Cnmn^ñía”. con arreoio al proyectó 
•.ncrrltn en . Zaragoza en mavo d¿ 
1951 por el Perito industrial 0. Ar- 

.turo G^roi» Marín, puo acompaña a 
Ir. instancia d- í's net’rlunarios, fe 
Chana en Fuentes d° Fbrn en tunjo 
de 105?. v Reglamento de Instala
ciones F’éctricas de 27 de marzo do 
1919. en cu»nto no se modifique por 
las' cnnHiciones auc sígupn.

Secunda. Se declaran de utilidad 
pública fas instaíecfnnes indicada-: 
en 1» •condición nrimera a lns efec 
tos dn 1a 1 ov do 23 de marzo de 1900 
V Reglamento dp Instalaciones Eléc 
ti leas dn 27 de marzo dé 1919. de 
cretándose 1a imposición de serví 
dumbro forzosa do paso de corriente 
eléctrica sobre 1ns terrenos de do
minio • público míe figuran en la 
nofa-annnc1o nubUrada en el “Role 
rln nnclal” do 1a prevínola núm. 148. 
do focha 28 de innío de 1952.

Tercera. Las insta!eciengs do la li
nea so eferutarán befo la inspección 
de !a lefatura do Obras Públicas d 
la provincia, a 1° mm se faculta pan 
anrobar las mediflcariones de deta
lles míe sean necesarias, previa pre- 
sont^dón do1 oportuno proyecto o 
petición, según 1a importancia de las 
mismas, v cuyas mnd'f’caclnnes, así 
como 1a fecha de aprobación, se. ha
rén constar en e! acta do reconoci
miento oue se efectuaré a la termi
nación de las obras. .

Cuarta. El cruce ron . la linea te- 
Ipfñnlca deberá realizarse ron apoyos 
Independientes para rada Hnea, y el 
rmn^tr^miento de los postes de la 
linea do alta tensión cnrrospond1ontrs 
pl vano do este cruce será metálico 
o de hormigón. , .

Quinta. Las obras comenzarán 
dentro do! plazo de un mes a conta
do 1a fecha en nue se pnbUnuo 1a 
concesión en el MRp1ptln Oficia!” de 
la provincia, v deberán aueda- ter
minadas en o! de seis meses a partir 

la m’sma fecha.
Sexta. Antes de dar comienzo a 

las obras, los concesi?narios acredi
tarán ante 1* Jefatura de Obras Pú
blicas cíe la provincia, mediante I? 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber Ingresado a 
disposición de la m’sma, en concer
tó de fianza definitiva, el 3 por 100 
del importe de las obras que afectan 

al dominio público, cuya fianza ser* 
devuelta a los concesionarios al apro 
barse el acta de reconocimiento v 
recepción definitiva, debiendo a este 
fin presentar certificación de la Al
caldía de Fuentes de Fbro y de la 
Jefatura de Obras Públicas de Zara 
goza en las que se haga constar que 
ron las obras no se h»n causado da 
ños y, periu’cios en hs obras y te
rrenos de dominio público, a menos 
r ué se haga constar asi en el actn 
d- recepción.

Sépt-ma. -ios gastos que se origi
nen con motivo de 1a inspección de 
Jas obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser tprmi 
fiadas serán de cuonta de los conce 
sinnarios. quienes los abonarán en Ja 
cuantía y forma que determinen Jas 
disposiciones vigentes o que se dic 
ten en lo sucesivo.

Octava. Una vez terminadas la6' 
obras sp Jo comunicarán a Ja Jefatura 
de Obras Públicas n^ra que por e!!> 
o'Ingeniero en quien dp’egue sean 
reconocidas, con asistencia de los 
concesionarios. dp cuyo acto se le
vantará acta oportuna DOr duplicado, 
aup suscribirán tod^s los asistentes, 
uno de cuvos eiemolares se archiva
rá en el exnedipntn v el otro se en
fregará a ios concesionarios. ■

Novena. La exoWaclón de la ins 
lalación desdo el punto de. vista de 
la seguridad púbHca V regularidad 
fiel servicio se verificará bale la fns 
npcrióii de la jefatura de obras Pú 
hi’cas v de la Delegación d° 1ndus 
tria, con arrpgln a las disposiciones 
vigentes y en lo que a cada uno com
pete.

Dérima. Quedan obligados jos C0P 
cecinn^rlrs a efectuar Tas obras dp 
censcn/arlón v reparación que npce 
siten 1as instalaciones para monte 
norias constantemente np buen esta 
r?n v en las debidas condiciones dp 
í eguridad. *

Undéclmav ios concesionarios se 
rán resnon<;í»bies de ilns accidentes 
nue se produzcan nnr imprudoncias,. 
faltos de conservación o incumoF- 
mfonto de las disposiciones Rigentes.

Duedécima. Si con motivo de obra: 
dr! Estado o modificaciones de las 
mismas que nueda ser necesario eje 
cutar en lo suoeeivo. o de conserva 
ción o servicios, hubiera nue efectuar 
algún cruce de ellas n modificar d^ 
cualquier modo las instalaciones que 
so airtorlzan. quedan ob’fgados los 
concesionarios a efectuar por su cuen
ta v en forma reglamentaria dichos 
cruces y modificaciones de 1as insta ' 
laclones.

Déclmotercera. Regirán en esta 
concesión los preceptos que 1e sean

aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Rpglamento 
y del R°glamcnto de Policía y Con
servación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, la ley de 23 de marzo de 
1900 y, además de tas nrescr’pclone'-- 
señaladas. las del Rngiamento refor
mado. de 7 de octubre de 1904 ou° 
no hayan s’do derogadas por aquél. 
?*sí como todas las de carácter ge- 
oera! dictadas para ’as industrias de 
esta clasn o que en 1o sucpsivo se 
dictan sobre estas materias.

Décimocuarta. Será obligación de 
los con cesionarios el exacto cumplí - ' 
miento do todo lo ordenado en las 
cispns;cionps vigentes relativas a -a 
Ley y Reglamento dp Accidentes de. 
Trabaio, seguros do vojrz y de en
fermedad. subsidios familiares, con 
trato do trabajo v Ppg1amentación 
ce! Trabajo en las Industrias de la 
Consir-ucrión y Obras Públicas,* en la 
protección a 1a industria nacional y 
de lo aun piteda ordenarse en cuan
tas 'disposiciones hava dictadas o 
puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

Décimonuinta. Esta concesión se 
otorga deiandin a sa’vo el derecho 
de nropiedod. sin periu*cio dp ter
cero y a titulo procario, pudiendo 
1a Administración, cuando lo tuzgue 
?onvnniente pnr causa de seguridad 
lública o dp interés general. mod: 
icaria, su.pendería temporalmente ) 

hacerla cesar definitivamente, sin 
que 1os concesionarios tengan dore ■ 
cho p r e1l ' a indemnización alguna 
v sin limitación do tiempo para uso 
de tales modificaciones o suspen- 
c Jones. .

Déclmocexta. Los con cesionarios- 
están nbb'gadns a precentar esta COn • 
t.eción en 1a Oficina 11miídadora de’ 
Impuesto do Dorochet; Reates dentro 
de i niazo reglamentario.

Dérimoséntlma. También quedan ' 
obligados ios concesionarios a efec 
tuar el reintegro de 1a concesión CO’* 
Ta nóh'za v nago en mefá'icn oup se 
retprmina en d articulo 84 de la vi 
gente Lpv d'l Timbre. lo que de* 
1-prán rnmnilmontor a! precontarlr 
en la Ofioina 1 iquidodora del !m- 
puecto rio Derechos Rea’es.
- Dédmoctava. Aceptadas por los 
peticionarios Tas cnnd1cfon°s au^ se 
les imnnnon en esta concesión, debe
rán comunicar por escrito su confort 
midad con ellas a esta Jefatura d€ 
Qh^as Pfibhc^s de Zaragoza dentro 
de’ plazo octablncidn para presenta, 
la concesión <n la Qficina Liquidado 
ra dol Impuesto do Derechos Reales.

Decimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual 
quiera de las condiciones anteriores 
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o por cualquiera de los motivos 
expresados en el art. 21 del vigen 
♦e Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas, y, llegado el caso, se procede
rá con arreglo a las disposiciones 
vigentes”.

Lo que se hace público para gene 
;al conocimiento y de los interesa 
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigent. 
Reglamento de Instalaciones Eléc 
tricas,, y de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 3.” de! Real De 
(reto de 26 de abril de 1916 y las 
Instrucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas d. 
23 de enero de 1950, pueden Interpr- 
ner recurso de alzada ante el llustr’- 
^imo señor Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio en el plazo de quince días 
a partir de la publicación en el “Bo 
letin Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1952. 
El Ingeniero jefe, José Oriol.

Núm. 5.744

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado de Trabajo núm. 1 de los 
de Zaragozn:
Hace saber: Que para hacer efectiva» 

las responsabilidades impuestas a la 
■Empresa “Construcciones Usán o' 
expediente de apremio núm. A-435 50. 
por débitos de seguros sociales. 
<c sacan a la venta en pública subas 
ta por una sola vez.y que tendrá, 
lugar en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el día 27 de 
diciembre del corriente año, a la^ 
once horas d< su mañana, los bienes 
siguientes:

Una sierra de cinta de 800 milíme 
tros, construida por unión mecánica 
sobre columna de palastro y tabler-> 
metálico de 1’40 x 1’20. Valorada en 
<6.000 pesetas.

Una máquina “Universal”, tipo ”Ro 
driguez y Bernada”, con tablero d< 
25 cm. Valorada en 9.000 pesetas.

Para temar parte en dicha subast 
deberán los Hcitadores consig-nar 
previamente en la mesa de esta Ma 
gistratura el 10 por 100 de la tasa 
ción y exhibir su cédula personal .) 
documento que acredite su persona 
lidad, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos, no siendo admisibles postu 
ras que no cubran las dos terceras 

partes de la tasación, y previniéndo 
que los bienes embargados, se en 

cuentran depositadas en poder del 
depositario I). Carlos Velilla Moya, 
mayor de edad y con domicilio en 
esta capital (calle Escuelas Pias, nú
mero 56, 2.e) .

Zaragoza, dos de diciembre de md 
novecientos cincuenta y dos.—José 
Beguiristáin.—El Secretario, (tk 
gible). , •

Scf.!ON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
flato apercibimiento de ser declara

dos rebeld s y de incurrir en la> 
demás responsabilidride' legales, do 
no presentarse los procesados qtc a 
continuSciórr se expresan en pla
zo que se íes fija a contar dede el 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficRl y ante el. 

- o/e / o Tribu nal que se señala, se le: 
rita, llama y efnplaza, enc^rpAn 
dose a todas las Autoridades \ 
Agentes d* la Policía judicial, pro 
cedan ■ la busca, captura y enndue 
ción d» aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a ios artículos c,2 v 

' 38Q de la Lev de -Enjuiciamiento 
Criminal y de la ley de Enjui
ciamiento M'Htar V de Marina.

Núm. 5.725
GARCIA ANDRES (Je^ús), de 29 años 

de edad, hijo de Teiesforo y de Ire
ne, soltero, del campo, natural y ve
cino de Zaragoza, cuyo actual do
micilio se ignora.

Por la presente comparecerá ante 
I Juzgado de instrucción núm. 1 de 

Zaragoza por el término de diez 
días a fin de constituirse en prisión, 
a disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, par, cum
plir el resto de la pena impuesta en 
rausa núm. 161 de 1948, sobre es- 

t áfa.
Núm. 5.726

NUEZ ABAD (Juan), de 23 años, 
ollero, sin profesión, natural de Za 

ragoza, vecino do la misma (Boggie- 
ro, 71, I.» izquierda), comparecerá 
en plazo de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 2 de Zara
goza con el fin de constituirse en 
prisión que le ha sida decretada et 

sumario número 20 de 1952, sobre 
robo, como comprendido en el nú
mero I.9 del artículo 835 de la Ley 
dé Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.757
HERNANDEZ DE LA ROSA (Emilia), 

de 29 años, soltera, quincallera, na 
ural de Priego, cuyo último domi 

cilio lo tuvo en Zaragoza, procesada 
e sumario núm. 71 de 1951 por 
l - ? de nombre supuesto, comparece
rá en el término de diez días ant?

1 juzgado di instrucción de Daroca 
oaia constituirse en prisión.

'UZflADOS DE L:‘INSTANCIA 
Núm. 5.653

JUZGADO NUMERO 3
En virtud de lo acordado por el 

- t . Juez de instrucción del Juzgado 
numero 3 de Zaragoza, en la causa 
núm. 373 de 1950, sobre hurto, con 
tra otro y Vicente Alvarez Rupérez, 
que dice llamarse Vicente López Ru 
pérez, se cita al mismo, cuyo domi 
cilio actual se desconoce, para cjue, 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publícacln de la presente en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado par", 
notificarle, lo que se verifica po 
medio d. la présente, que por reso 
luclón de esta fecha se ha dejado sin 
efecto su procesa miento, apercibién 
di k que de no comparecer le para 
rá ti perjuicio a que hubiere luga-"
s Zaragoza, dos de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se- 
crctario, B. Epi^anio Magro.

•'Núm. 5.654 
Jl ZdÁDG NUM 3

En virtud de lo acordado por el 
'-r. Juez de instrucción del Juzgad ) 
número 3 de Zaragoza en la causa 
núm. 344 de 1952, sobre estafa, se 
cita a los denunciados Fabián Mari 
blanca Camino y Ramón Hernando 

1 Guillén. cuyos domicilios se descono 
ren, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación d ■ 
la presente en los “Boletines Oficia
les” de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para practicar di
ligencias Acordadas en el sumario 
arriba indicado, apercibiéndoles qu1 
ríe no comparecer les parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, dos de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, B. Epifanio Magro.
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